
BOLETÍN OFICIALCÓRDOBA, 10 de enero de 2011

1ª
AÑO XCIX - TOMO DLII - Nº 6
CORDOBA, (R.A.), LUNES 10 DE ENERO  DE 2011

www.boletinoficialcba.gov.ar
E-mail: boletinoficialcba@cba.gov.ar

SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

Prorrogan Plazo para la inscripción
en el Registro Comercial y de

Servicios (SIFCoS)

CONTINÚA EN PÁGINA 2

RESOLUCION N° 483

Córdoba, 28 de diciembre de 2010.-

VISTO: El Expediente Nº 0426-063921/10, en el que obra la solicitud efectuada por el Sr. Secretario de Comercio
en relación a la Ley  N° 9693 y su Decreto Reglamentario N° 1016/2010.

Y CONSIDERANDO:

Que obra incorporada nota presentada por el Sr. Secretario de Comercio, mediante la cual solicita se considere
la posibilidad de prorrogar el plazo previsto para la inscripción de las unidades económicas obligadas por la Ley N°
9693 y su Decreto Reglamentario N° 1016/10, en el Registro Comercial y de Servicios (SIFCoS).

Que el artículo 2 del mencionado Decreto estableció un plazo de noventa (90) días corridos, a partir de su entrada
en vigencia, para la inscripción en el SIFCoS de las unidades económicas obligadas a hacerlo, habiéndose
publicado la misma con fecha 21 de Julio de 2010.

Que por Resolución Ministerial N° 383/10 se dispuso la prórroga  para la inscripción referida, hasta el día 30 de
Diciembre de 2010 inclusive.

Que se fundamenta la petición efectuada en los requerimientos realizados por FEDECOM y la Cámara de
Comercio de Córdoba, solicitando una nueva prórroga para la fecha de inscripción, debido al volumen de unidades
económicas existentes en la provincia, lo que imposibilita culminar con la tarea de inscripción al vencimiento del plazo
previsto.

Que estima conveniente el Sr. Secretario de Comercio disponer una nueva prórroga, hasta el día 15 de Marzo de
2011 inclusive.

Que corresponde a este Ministerio de Industria, Comercio y Trabajo de la Provincia, en su carácter de Autoridad
de Aplicación de la referida Ley, adoptar la prórroga mencionada precedentemente (artículos 4° y 5° de la Ley N°
9693).

Por   ello,   actuaciones  cumplidas y lo dictaminado por la Subsecretaría de Coordinación Administrativa de este
Ministerio con Nº 404/10,

EL MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO

R E S U E L V E :

Artículo 1°: PRORROGAR el plazo para la inscripción en el Registro Comercial y de Servicios (SIFCoS) creado
por Ley N° 9693, hasta el día quince (15) de Marzo de 2011 inclusive.

Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

ROBERTO HUGO AVALLE
MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO

MINISTERIO de INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO

RESOLUCIÓN N° 47

Córdoba 22 de diciembre de 2010.-

VISTO: El expediente N° 0027-042373/2010, por el que se propicia
establecer el procedimiento del Área Contrataciones de esta Dirección Gen-
eral, para el Control Centralizado del Suministro de Energía Eléctrica provisto
por la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (E.P.E.C.), a las
JurisdicciAones Centralizadas del Gobierno de la Provincia de Córdoba.

Y CONSIDERANDO:
Que a los efectos de establecer requisitos específicos para el cumplimiento

de los procesos involucrados en el Sistema de Gestión de Calidad de esta
Dirección General, es necesario determinar un procedimiento acorde a los
requerimientos del referido Sistema.

Que por Decreto Nº 1612/91 y sus modificatorios, se establecen las
acciones a desarrollar y los responsables de ejecutarlas.

Por ello, atento las actuaciones cumplidas, lo dictaminado por el
Departamento Jurídico de este Ministerio al N° 732/10,

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

R E S U E L V E :

Artículo 1°: ESTABLECER el procedimiento del Área Contrataciones
de esta Dirección General, para el Control Centralizado del Suministro de
Energía Eléctrica provisto   por   la   Empresa Provincial  de  Energía
Eléctrica de Córdoba a las  Jurisdicciones Centralizadas del Gobierno de
la Provincia de Córdoba, de conformidad con las previsiones contenidas
en el presente artículo.

CONTROL CENTRALIZADO DEL SUMINISTRO  DE ENERGIA
ELECTRICA PROVISTO POR LA E.P.E.C.

1 Responsables intervinientes.
· Titular de la Dirección General de Administración y Recursos

Humanos del Ministerio de Finanzas (Titular de la DGA).
· Jefe de Área Contrataciones de la Dirección General de

Administración y Recursos Humanos (Jefe de Área Contrataciones).
· Agente asignado a Servicios Centralizados-E.P.E.C.
· Titulares de los Servicios Administrativos de las distintas

Jurisdicciones de la Administración General Centralizadas (Titulares de los
SA).

· Los Titulares de las Direcciones y demás entidades centralizadas
bajo la jurisdicción del Ministerio de Finanzas.

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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2 Del procedimiento de Control Centralizado del
Suministro de Energía Eléctrica.

En el marco de lo dispuesto en el Decreto Nº 1612/91 y sus
modificatorias, se establecen las acciones a desarrollar y los
responsables de ejecutarlas.

2.1 Actualización de la “Base de Datos de Suministros
E.P.E.C.”

Los Titulares de los SA :

1. Informan a la DGA el alta, baja o modificación de los
suministros a su cargo, utilizando para ello la planilla que se
incorpora a continuación:

Fecha de emisión:

Calle N° Barrio Ciudad

SUMINISTROS EPEC

Domicilio medidorCódigo 
Jurisdicción

Nombre 
Jurisdicción 

Programa 
Presupuestario

Identificación 
del usuario

Nº de equipo 
(Medidor)

Observaciones: Alta / 
Baja / Modificación

MINISTERIO DE 
FINANZAS

El Agente asignado a Servicios Centralizados – E.P.E.C.:
2. Mantiene actualizada la “Base de Datos de Suministros

E.P.E.C.” disponible en el Área Contrataciones conforme a lo
informado por Titulares de los SA de las distintas Jurisdicciones
de la Administración General Centralizadas y los Titulares de las
Direcciones y demás entidades centralizadas bajo la jurisdicción
del Ministerio de Finanzas.

2.2 Validación de los consumos facturados.

El Agente asignado a Servicios Centralizados E.P.E.C.:

1.Recibe el listado de la facturación correspondiente a las
Jurisdicciones Centralizadas del Gobierno de la Provincia de
Córdoba por consumo de energía presentado por Grandes
Clientes de E.P.E.C.

2.Genera expediente mensual.

3.Imprime las Planillas de Servicios facturados en el mes, por
jurisdicción.

4.Elabora la Notificación de Consumos por duplicado.

5.Adjunta a cada Notificación las Planillas de Servicios
correspondientes.

6.Remite toda la información al Jefe de Área Contrataciones.

El Jefe del Área Contrataciones:

7.Verifica la consistencia y adecuación de la información a remitir
a cada Servicio Administrativo respecto a la Base de Datos y el
listado recibido

8.De  no mediar observaciones, firma las dos copias de la
Planilla de Servicios facturados y la Notificación de consumos.

El Titular de la DGA:
9.Controla y firma las Notificaciones y las Planillas de Servicios

de los SA de todas las Jurisdicciones.
10. Remite estos documentos a los Titulares de los SA de cada

Jurisdicción para ser conformados.

Los Titulares de los SA:

11.Verifican la correspondencia de los medidores y consumos
notificados y firman las Planillas de Servicios facturados como
evidencia de su aceptación.

12.Retiran una copia de la planilla y devuelven el trámite
conformado a la DGA junto con la notificación.

13.En caso de diferencias lo informan por nota adjunta,
justificando la observación.

2.2.1 Validación de consumos del Ministerio de Finan
zas.

El Agente asignado a Servicios Centralizados E.P.E.C.:

1. Imprime la Planilla de Servicios facturados  en el mes por
cada Dirección y demás entidades centralizadas bajo la
jurisdicción del Ministerio de Finanzas.

2. Elabora la Notificación de Consumos por duplicado.

3. Adjunta a cada notificación las Planillas de Servicios y las
entrega al Jefe de Área Contrataciones y Titular de la DGA.,
para su control y posterior remisión a las Direcciones y demás
entidades centralizadas bajo la jurisdicción del Ministerio de
Finanzas.

Los Titulares de las Direcciones y demás entidades
centralizadas bajo la jurisdicción del Ministerio de
Finanzas:

4.Verifican la correspondencia de los medidores y consumos
notificados y  firman las planillas de consumo como evidencia de
su aceptación.

5.Retiran una copia de la planilla y devuelven el trámite
conformado a la DGA junto con la notificación.

6.En caso de detectar diferencias lo informan, por nota adjunta,
justificando la observación.

2.3 Determinación de diferencias o faltantes en los
consumos facturados mensualmente.

El Agente asignado a Servicios Centralizados E.P.E.C.:

1.Controla que los datos informados por E.P.E.C. se
correspondan con los contenidos en la “Base de Datos de
Suministros E.P.E.C.”

2.De corresponder, controla las diferencias y consumos no
conformados informados por los Titulares de los SA.

3.Identifica la existencia de diferencias:
*Facturaciones faltantes.
*Facturaciones sobrantes.
*Conceptos que no correspondan.

4.En caso de detectar en la facturación alguno de los supuestos
citados precedentemente genera nota a Grandes Clientes de
E.P.E.C. solicitando la documentación faltante y/o la emisión de
Notas de Crédito y la deriva al Jefe del Área Contrataciones
para su control y posterior remisión a la E.P.E.C., previa firma
por el Titular de la DGA.

5.Recibe y controla la documentación remitida por E.P.E.C. y la
adjunta al expediente mensual.

2.4 Del reconocimiento de los consumos facturados.

El Agente asignado a Servicios Centralizados E.P.E.C.:

1.Recibe de los Titulares de los SA y de los Titulares de las
Direcciones y demás Entidades Centralizadas bajo la jurisdicción
del Ministerio de Finanzas, las planillas de consumo conformadas.

2.Las incorpora al Expediente.

3.Genera informe, basado en los consumos conformados, del
total reconocido.

4.Incorpora informe al expediente y lo remite al Jefe de Área
Contrataciones.

El Jefe del Área Contrataciones:
5.Verifica la consistencia y adecuación de la información

contenida en el expediente.

6. De no mediar observaciones, firma el informe y entrega el
expediente al Titular de la DGA.

El Titular de la DGA:
7.Controla y  firma el informe.
8.Remite las actuaciones al Área Contrataciones como respaldo

de las actuaciones efectuadas.

2.5 Tratamiento de irregularidades en el consumo.

El Agente asignado a Servicios Centralizados E.P.E.C.:

1.Recibe, a través de SUAC del Ministerio de Finanzas, las
Notificaciones por las irregularidades detectadas en el consumo
de las Jurisdicciones centralizadas, ingresadas por Grandes
Clientes E.P.E.C. mediante trámite.

2.Verifica que los mismos correspondan a usuarios contenidos
en la Base.

3.Genera nota “informe de irregularidades” dirigida a los
Titulares de los SA y los Titulares de las Direcciones y demás
Entidades Centralizadas bajo la jurisdicción del Ministerio de
Finanzas, según su correspondencia, detallando los suministros
con anomalías.

4. Entrega Nota con el/los original/es de la notificación emitida/
s por E.P.E.C. archiva una copia digital de las mismas.

El Jefe del Área Contrataciones:

5. Verifica la consistencia y adecuación de la información
contenida en las Notas.

6. En caso de estar correcto, firma las dos copias y entrega las
mismas al  Titular de la DGA.

El Titular de la DGA:

7. Controla, firma y remite la Nota para que tome conocimiento
el Titular del SA  o los Titulares de las  Direcciones y demás
Entidades Centralizadas bajo la jurisdicción del Ministerio de
Finanzas e implemente las acciones necesarias para su
corrección.

3 Documentos y registros asociados.

“Base de Datos de Suministros E.P.E.C.”.
Confecciona: Agente asignado a Servicios Centralizados-

E.P.E.C. Papel/magnético.
Archiva: Jefe de Área Contrataciones Grupos en “d013nt01”

(R:) / Dirección General de Administración y Recursos Humanos
/ SERVICIOS.

Tiempo de archivo: 10 años.

“Planilla de Servicios facturados”.

Confecciona: Agente asignado a Servicios Centralizados-
E.P.E.C. papel /magnético.

Archiva: Jefe de Área Contrataciones Grupos en “d013nt01”
(R:) / Dirección General de Administración y Recursos Humanos
/ SERVICIOS.

Tiempo de archivo: 10 años.

“Notificación de consumo”.

Confecciona: Agente asignado a Servicios Centralizados-
E.P.E.C.. Papel/magnético.

Archiva: Jefe de Área Contrataciones Grupos en “d013nt01”
(R:) / Dirección General de Administración y Recursos Humanos.

Tiempo de archivo: 10 años.

“Informe de irregularidades”.

Confecciona: Agente asignado a Servicios Centralizados-
E.P.E.C. Papel/magnético.

Archiva: Jefe de Área Contrataciones Grupos en “d013nt01”
(R:) / Dirección General de Administración y Recursos Humanos
/ SERVICIOS.

Tiempo de archivo: 10 años.

Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en
el Boletín Oficial y archívese.

CRA. NORA LILIANA BRAIDA
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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RESOLUCIÓN NORMATIVA 30

Córdoba, 30 de Diciembre de 2010.-

Publicada en la edición de BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA del día 7/1/2011

DIRECCION GENERAL  DE RENTAS

VIENE DE EDICIÓN ANTERIOR
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CONTINÚA EN PROXIMA EDICION
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DECRETO N° 2433

Córdoba, 23 de diciembre de 2010.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 de la
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A:

Artículo 1º.- DESÍGNASE a partir de la fecha del presente
decreto a la Cra. Graciela Avellaneda, M.I. 14.536.009, como
Directora General de Administración del Ministerio de Desarrollo
Social.

Artículo 2º.-El presente Decreto será refrendado por los Sres.
Ministro de Desarrollo Social y Fiscal de Estado.

Artículo 3°.-PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la
Dirección General de Personal, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.-

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

DR. JUAN CARLOS MASSEI
MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

JORGE EDUARDO CORDOBA
FISCAL DE ESTADO

DECRETO N° 2410

Córdoba, 23 de diciembre de 2010.-

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 144 de la
constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA

Artículo 1º.- DESIGNASE a partir de la fecha del presente
instrumento legal, al señor Darío Enrique Fuentes (M.I.
22.378.301), como Subsecretario de Fiscalización y Control del
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos, dejándose
sin efecto su contrato de locación de servicios con la Administración
Pública Provincial.

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por los
señores Ministro de Agricultura Ganadería y Alimentos y Fiscal
de Estado.

Artículo 3º.- PROTOCOLÍCESE, dese a la Dirección General
de Personal, comuníquese, notifíquese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CARLOS MARIO GUTIERREZ
MINISTRO DE AGRICULTURA,
GANADERIA Y ALIMENTOS

JORGE EDUARDO CORDOBA
FISCAL DE ESTADO

DECRETO N° 2411

Córdoba, 23 de diciembre de 2010.-

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 144 de la
constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA

Artículo 1º.- DESIGNASE a partir de la fecha del presente
instrumento legal, a la señora Samantha Andrea Fátima David
(M.I. 24.519.186) en el cargo de Subsecretaria de Coordinación
y Administración del Ministerio de Agricultura Ganadería y
Alimentos.

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por los
señores Ministro de Agricultura Ganadería y Alimentos y Fiscal
de Estado.

Artículo 3º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifíquese,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CARLOS MARIO GUTIERREZ
MINISTRO DE AGRICULTURA,
GANADERIA Y ALIMENTOS

JORGE EDUARDO CORDOBA
FISCAL DE ESTADO

RESOLUCIÓN NÚMERO OCHENTA Y CUATRO (84) - Córdoba, 16 de
diciembre de dos mil diez. VISTO: Los expedientes Nº 0180-015846/2010,
0180-015865/2010, 0180-015869/2010, 0180-015894/2010, 0180-015896/
2010, 0180-015910/2010, 0180-015941/2010, 0180-015942/2010, 0180-
015944/2010, 0180-015962/2010, 0180-015965/2010, 0180-015982/2010,
0180-016001/2010 en los cuales se propicia la formalización de ajustes en la
distribución de los Recursos Financieros y en el Plan de Inversiones Públicas
asignados por el Presupuesto General de la Administración Provincial en vigencia,
la Ley Nº 9086 y el Decreto 150/2004 y modificatorios.

 Y CONSIDERANDO: . Que por Decreto 1966/09 se faculta a los titulares de
cada uno de los Poderes y Jurisdicciones de la Administración Central autorizar
las modificaciones presupuestarias compensadas entre los créditos asignados
dentro de su misma jurisdicción adecuando los montos, fuentes de financiamiento,
plazos, alcance y toda otra que corresponda en los Proyectos incluidos en el
Plan de Inversiones Públicas, a los fines de reflejar las modificaciones que se
dispongan durante su ejecución.  Que por Acuerdo Nº 139 Serie “C” de fecha
12/08/2010, se facultó a esta Administración General del Poder Judicial, a formalizar
las modificaciones en las asignaciones de Recursos Financieros y las
adecuaciones al Plan de Inversiones Públicas.

  EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL PODER JUDICIAL

RESUELVE:

I) FORMALÍCENSE las modificaciones en las asignaciones de Recursos
Financieros y las adecuaciones al Plan de Inversiones del Presupuesto General
de la Administración Provincial en vigencia, de conformidad con el reporte
compactado, que incluye las A.M.C.P. de recursos financieros nro. 9 a nro. 22 y
en las planillas de adecuación del Plan de Inversiones Públicas, respectivamente,
que forman parte integrante de la presente Resolución como su Anexo Único,
que consta de veinte (20) fojas.

II) Tome razón el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, Contaduría
General de la Provincia, Dirección General de Presupuesto e Inversiones Públicas
de la Provincia de Córdoba, Poder Legislativo de la Provincia de Córdoba y a
las Áreas Administración y de Infraestructura del Poder Judicial de la Provincia.

DR. GUSTAVO ARGENTINO PORCEL DE PERALTA
ADMINISTRADOR GENERAL

PODER JUDICIAL

PODER JUDICIAL

RESOLUCION N° 14

Córdoba, 2 de diciembre de 2010.-

VISTO: El Expte. Nº: 0523-00310/10, caratulado “Dirección
de Administración. Compensación de Recursos Financieros Nº
9”; y el Expte. Nº: 0523-00338/10, caratulado “Dirección de
Administración. Compensación de Recursos Financieros Nº
10”, en los que se propicia la compensación de recursos
financieros, asignados por el Presupuesto General de la
Administración Provincial en vigencia, en el marco de Ley Nº
9.086 y el Decreto Nº 150/2004 y modificatorios.

Y CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1.966/09 se faculta a los titulares de cada

uno de los Poderes y Jurisdicciones de la Administración Cen-
tral a autorizar las modificaciones presupuestarias compensadas
entre los créditos asignados dentro de su misma jurisdicción,
adecuando los montos, fuentes de financiamiento, plazos y
alcance y toda otra que corresponda en los Proyectos de
Inversión incluidos en el Plan de Inversiones Públicas, a los
fines de reflejar las modificaciones que se dispongan durante su
ejecución.

Que en los citados expedientes obran los correspondientes
documentos de modificación de crédito presupuestario
intervenidos por la Secretaría Administrativa de la Legislatura
Provincial con la debida toma de razón por el Tribunal de
Cuentas de la Provincia y que se detallan en el artículo primero
del presente acto.

Que, asimismo, la Resolución Nº 13/09 de la Dirección Gen-
eral de Presupuesto e Inversiones Públicas (punto 4.1.3.3.)
dispone que se formalicen dichas modificaciones mediante el
dictado de una Resolución mensual, con posterior comunicación
a la Legislatura.

Que las modificaciones propuestas y autorizadas, se
encuadran en las disposiciones legales vigentes, de acuerdo a
los artículos 31 y 110 in fine de la Ley de Administración
Financiera y del Control Interno de la Administración Central del
Estado Provincial Nº 9.086.

Por ello, atento a las actuaciones cumplidas, lo dispuesto por
los arts. 30 y 41 del Reglamento Interno, la reglamentación del
Art. 31 de la Ley Nº 9.086 por Decreto Nº 150/2004 modificado
por Decreto Nº 1966/2009, ambos del Poder Ejecutivo Provin-

cial y la Resolución Nº 13/09 de la Dirección General de
Presupuesto e Inversiones Públicas (punto 4.1.3.3.).

EL PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL

RESUELVE:

Artículo 1º.- FORMALÍCENSE las modificaciones en las
asignaciones de Recursos Financieros del Presupuesto Gen-
eral de la Administración Provincial en vigencia, que a
continuación se detallan:

a) Compensación instrumentada en el documento de
modificación de crédito presupuestario del Programa 800 por la
cual se reduce de la partida 01010000 “Personal Permanente”
la suma de Pesos dos millones ($2.000.000); para ampliar el
crédito presupuestario de la partida 01020000 “Personal no
permanente”; constancia obrante a fs. 4 del Expte. Nº: 0523-
00310/10 caratulado “Dirección de Administración.
Compensación de Recursos Financieros Nº 9”.

b) Compensación instrumentada en el documento de
modificación de crédito presupuestario del Programa 801 por la
cual se reduce de la partida 06050100 “A universidades” la
suma de Pesos doscientos mil ($200.000); para ampliar el
crédito presupuestario de la partida 02010000 “Alimentos para
Personas” en la suma de Pesos ciento cincuenta mil ($150.000)
y de la partida 02020000 “Combustibles y Lubricantes” en la
suma de Pesos cincuenta mil ($50.000), ambos del programa
800, constancia obrante a fs. 4 del Expte. Nº: 0523-00338/10
caratulado “Dirección de Administración. Compensación de
Recursos Financieros Nº 10”.

Artículo 2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Dirección
General de Presupuesto e Inversiones Públicas, al Tribunal de
Cuentas, a la Contaduría General de la Provincia y a la
Legislatura, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

HÉCTOR OSCAR CAMPANA
VICEGOBERNADOR

DR. HECTOR DANIEL DIB
SECRETARIO ADMINISTRATIVO

PODER LEGISLATIVO
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DECRETO N° 2463– 23/12/2010. DESÍGNASE a partir de la
fecha del presente Decreto, a la señora María José Larrea, M.I.
17.625.559, en el cargo vacante de Jefa de Área Dictámenes de
la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales de la Agencia
Córdoba Deportes S.E.M., por haber obtenido el primer lugar en
el Orden de Mérito correspondiente al concurso de títulos,
antecedentes y oposición, convocado por el Decreto 888/2010 en
los términos del artículo 14°, punto II) B) de la Ley 9361. Fdo.
Juan Schiaretti Gobernador de la Provincia de Córdoba – Juan
Carlos Massei Ministro de Desarrollo Social –  Jorge Córdoba
Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2464– 23/12/2010. DESÍGNASE a partir del 22
de octubre de 2010, a la Sra. Stella Maris Puente, M.I. 21.420.960,
en el cargo vacante de Jefa de Área Control de Gestión Social de
la Subsecretaría de Coordinación de Programas Sociales del
Ministerio de Desarrollo Social, por haber obtenido el primer lugar
en el Orden de Mérito correspondiente al concurso de títulos,
antecedentes y oposición, convocado por el Decreto 888/2010 en
los términos del artículo 14°, punto II) B) de la Ley 9361, y en
consecuencia CONVALÍDASE lo actuado y RECONÓCENSE los
servicios prestados por la señora Puente desde dicha fecha, de
corresponder. Fdo. Juan Schiaretti Gobernador de la Provincia de
Córdoba – Juan Carlos Massei Ministro de Desarrollo Social –
Jorge Córdoba Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2465– 23/12/2010. DESÍGNASE a partir de la
fecha del presente Decreto, al Sr. Luis Gustavo Vélez, M.I.
14.291.066, en el cargo vacante de Jefe de Área  Asistencia de
Personas y Fortalecimiento Institucional de la Secretaría de Inclusión
Social y de Equidad de Género del Ministerio de Desarrollo Social,
por haber obtenido el primer lugar en el Orden de Mérito
correspondiente al concurso de títulos, antecedentes y oposición,
convocado por el Decreto 888/2010 en los términos del artículo
14°, punto II) B) de la Ley 9361. Fdo. Juan Schiaretti Gobernador
de la Provincia de Córdoba – Juan Carlos Massei Ministro de
Desarrollo Social –  Jorge Córdoba Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2466– 23/12/2010. DESÍGNASE a partir de la
fecha del presente Decreto, a la Sra. Ana María Huespe, M.I.
11.561.214, en el cargo vacante de Jefa de Área Asuntos
Catastrales y Tributarios de la Secretaría de Inclusión Social y de
Equidad de Género del Ministerio de Desarrollo Social, por haber
obtenido el primer lugar en el Orden de Mérito correspondiente al
concurso de títulos, antecedentes y oposición, convocado por el
Decreto 888/2010 en los términos del artículo 14°, punto II) B) de
la Ley 9361. Fdo. Juan Schiaretti Gobernador de la Provincia de
Córdoba – Juan Carlos Massei Ministro de Desarrollo Social –
Jorge Córdoba Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2480– 29/12/2010. DESÍGNASE a partir del 22
de octubre de 2010, al Sr. Sr. Francisco Bonnet, M.I. 24.230.524,
en el cargo vacante de Jefe de Área Municipios, Comunas y de
Relaciones Institucionales de la Secretaría de Ambiente, por haber
obtenido el primer lugar en el Orden de Mérito correspondiente al
concurso de títulos, antecedentes y oposición, convocado por el
Decreto 888/2010 en los términos del artículo 14°, punto II) B) de
la Ley 9361, y en consecuencia CONVALÍDASE lo actuado y
RECONÓCENSE los servicios prestados por el señor Bonnet
desde dicha fecha, de corresponder. Fdo. Juan Schiaretti
Gobernador de la Provincia de Córdoba – Carlos Caserio Ministro
de Gobierno – Raúl Costa Secretario de Ambiente - Jorge Córdoba
Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2481– 29/12/2010. DESÍGNASE a partir del 22
de octubre de 2010, al señor Santiago Gerardo Martínez, M.I.
8.620.065 en el cargo vacante de Jefe de Área Bosques de la
Subsecretaría de Ambiente de la Secretaría de Ambiente, por
haber obtenido el primer lugar en el Orden de Mérito
correspondiente al concurso de títulos, antecedentes y oposición,
convocado por el Decreto 888/2010 en los términos del artículo
14°, punto II) B) de la Ley 9361 y en consecuencia CONVALÍDASE
lo actuado y RECONÓCENSE los servicios prestados por el señor
Martínez desde dicha fecha, de corresponder. Fdo. Juan Schiaretti
Gobernador de la Provincia de Córdoba – Carlos Caserio Ministro
de Gobierno – Raúl Costa Secretario de Ambiente -  Jorge Córdoba
Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2482– 29/12/2010. DESÍGNASE a partir del 22
de octubre de 2010, a la Sra. Graciela Noemí Carretero M.I.
16.508.504, en el cargo vacante de Jefa de Área Gestión de
Pacientes de la Secretaría de Coordinación Técnico Administrativa
del Ministerio de Salud, por haber obtenido el primer lugar en el
Orden de Mérito correspondiente al concurso de títulos,
antecedentes y oposición, convocado por el Decreto 888/2010 en
los términos del artículo 14°, punto II) B) de la Ley 9361 y en
consecuencia CONVALÍDASE lo actuado y RECONÓCENSE los
servicios prestados por la señora Carretero desde dicha fecha, de
corresponder. Fdo. Juan Schiaretti Gobernador de la Provincia de
Córdoba – Oscar González Ministro de Salud –  Jorge Córdoba
Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2483– 29/12/2010. DESÍGNASE a partir del 22
de octubre de 2010, a la Sra. Sandra Inés Palamara M.I.
17.843.722, como Directora de Jurisdicción de Recursos Humanos
de la Secretaría de Coordinación Técnico Administrativa del
Ministerio de Salud, por haber obtenido el primer lugar en el Orden
de Mérito correspondiente al concurso de títulos, antecedentes y
oposición, convocado por el Decreto 888/2010 en los términos del
artículo 14°, punto II) B) de la Ley 9361 y en consecuencia
CONVALÍDASE lo actuado y RECONÓCENSE los servicios
prestados por la señora Palamara desde dicha fecha, de
corresponder. Fdo. Juan Schiaretti Gobernador de la Provincia de
Córdoba – Oscar González Ministro de Salud –  Jorge Córdoba
Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2484– 29/12/2010. DESÍGNASE a partir del 22
de octubre de 2010, al Sr. Santiago Fernández Álvarez, M.I.
93.376.925 en el cargo vacante de Jefe de Área Infraestructura
de la Subdirección de Jurisdicción de Control de Gestión y Soporte
Operativo de la Dirección General de Rentas del Ministerio de
Finanzas, por haber obtenido el primer lugar en el Orden de
Mérito correspondiente al concurso de títulos, antecedentes y
oposición, convocado por el Decreto 888/2010 en los términos del
artículo 14°, punto II) B) de la Ley 9361 y en consecuencia
CONVALÍDASE lo actuado y RECONÓCENSE los servicios
prestados por el señor Fernández Álvarez desde dicha fecha, de
corresponder. Fdo. Juan Schiaretti Gobernador de la Provincia de
Córdoba – Ángel Elettore Ministro de Finanzas –  Jorge Córdoba
Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2485– 29/12/2010. DESÍGNASE a partir del 22
de octubre de 2010, a la Sra. Valeria Beatriz Navarro, M.I.
22.123.020 en el cargo vacante de Subdirectora de Jurisdicción
Región San Francisco de la Dirección General de Rentas del
Ministerio de Finanzas, por haber obtenido el primer lugar en el
Orden de Mérito correspondiente al concurso de títulos,
antecedentes y oposición, convocado por el Decreto 888/2010 en
los términos del artículo 14°, punto II) B) de la Ley 9361 y en
consecuencia CONVALÍDASE lo actuado y RECONÓCENSE los
servicios prestados por la señora Navarro desde dicha fecha, de
corresponder. Fdo. Juan Schiaretti Gobernador de la Provincia de
Córdoba – Ángel Elettore Ministro de Finanzas –  Jorge Córdoba
Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2486– 29/12/2010. DESÍGNASE a partir de la fecha
del presente decreto, a la señora María Alejandra Juhel, M.I. 16.683.882,
en el cargo vacante de Jefa de Área  de Apoyo Regional - Carlos Paz
de la Dirección de Jurisdicción de Descentralización de la Dirección
General de Rentas del Ministerio de Finanzas, por haber obtenido el
primer lugar en el Orden de Mérito correspondiente al concurso de
títulos, antecedentes y oposición, convocado por el Decreto 888/2010
en los términos del artículo 14°, punto II) B) de la Ley 9361. Fdo. Juan
Schiaretti Gobernador de la Provincia de Córdoba – Ángel Elettore
Ministro de Finanzas –  Jorge Córdoba Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2487– 29/12/2010. DESÍGNASE a partir del 22 de
octubre de 2010, a la Sra. Graciela Beatriz Lapadula, M.I. 12.874.567
en el cargo vacante de Jefa de Área Control y Seguimiento Grandes
Contribuyentes de la Dirección de Jurisdicción de Recaudación y Gestión
de Deuda Administrativa de la Dirección General de Rentas del Ministerio
de Finanzas, por haber obtenido el primer lugar en el Orden de Mérito
correspondiente al concurso de títulos, antecedentes y oposición,
convocado por el Decreto 888/2010 en los términos del artículo 14°,
punto II) B) de la Ley 9361 y en consecuencia CONVALÍDASE lo
actuado y RECONÓCENSE los servicios prestados por la señora
Lapadula desde dicha fecha, de corresponder. Fdo. Juan Schiaretti
Gobernador de la Provincia de Córdoba – Ángel Elettore Ministro de
Finanzas –  Jorge Córdoba Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2488– 29/12/2010. DESÍGNASE a partir del
22 de octubre de 2010 a la Sra. María Natalia Ruolo, M.I.
25.608.943 en el cargo vacante de Jefa de Área Estudios
Económicos y Tributarios de la Secretaría de Ingresos Públicos
del Ministerio de Finanzas, por haber obtenido el primer lugar en
el Orden de Mérito correspondiente al concurso de títulos,
antecedentes y oposición, convocado por el Decreto 888/2010 en
los términos del artículo 14°, punto II) B) de la Ley 9361 y en
consecuencia CONVALÍDASE lo actuado y RECONÓCENSE los
servicios prestados por la señora Ruolo desde dicha fecha, de
corresponder. Fdo. Juan Schiaretti Gobernador de la Provincia de
Córdoba – Ángel Elettore Ministro de Finanzas –  Jorge Córdoba
Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2489– 29/12/2010. DESÍGNASE a partir del 22
de octubre de 2010, a la Sra. Carolina Edith Riutort, M.I. 28.401.921
en el cargo vacante de Jefa de Área Asesoría de la Secretaría de
Ingresos Públicos del Ministerio de Finanzas, por haber obtenido
el primer lugar en el Orden de Mérito correspondiente al concurso
de títulos, antecedentes y oposición, convocado por el Decreto
888/2010 en los términos del artículo 14°, punto II) B) de la Ley
9361 y en consecuencia CONVALÍDASE lo actuado y
RECONÓCENSE los servicios prestados por la señora Riutort
desde dicha fecha, de corresponder. Fdo. Juan Schiaretti
Gobernador de la Provincia de Córdoba – Ángel Elettore Ministro
de Finanzas –  Jorge Córdoba Fiscal de Estado.

 DECRETO N° 2490– 29/12/2010. DESÍGNASE a partir del 22
de octubre de 2010, al señor Luciano Gabriel Majlis, M.I. 24.769.603,
como Director de Jurisdicción Administrativa del Registro General
de la Provincia del Ministerio de Finanzas, por haber obtenido el
primer lugar en el Orden de Mérito correspondiente al concurso
de títulos, antecedentes y oposición, convocado por el Decreto
888/2010 en los términos del artículo 14°, punto II) B) de la Ley
9361y en consecuencia CONVALÍDASE lo actuado y
RECONÓCENSE los servicios prestados por el señor Luciano
Gabriel Majlis desde dicha fecha, de corresponder. Fdo. Juan
Schiaretti Gobernador de la Provincia de Córdoba – Ángel Elettore
Ministro de Finanzas –  Jorge Córdoba Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2491– 29/12/2010. DESÍGNASE a partir del 22
de octubre de 2010, a la Sra. Raquel Natalia Pedano, M.I.
27.551.729, en el cargo vacante de Jefa de Área  Auditoría y
Control Interno de la Secretaría de Administración Financiera  del
Ministerio de Finanzas, por haber obtenido el primer lugar en el
Orden de Mérito correspondiente al concurso de títulos,
antecedentes y oposición, convocado por el Decreto 888/2010 en
los términos del artículo 14°, punto II) B) de la Ley 9361, y en
consecuencia CONVALÍDASE lo actuado y RECONÓCENSE los
servicios prestados por la señora Pedano desde dicha fecha, de
corresponder. Fdo. Juan Schiaretti Gobernador de la Provincia de
Córdoba – Ángel Elettore Ministro de Finanzas –  Jorge Córdoba
Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2492– 29/12/2010. DESÍGNASE a partir del 22
de octubre de 2010, al señor Ricardo Navas Santander, M.I.
23.733.034 en el cargo vacante de Jefe de Área Sumarios de la
Dirección de Jurisdicción Asuntos Legales del Ministerio de
Finanzas, por haber obtenido el primer lugar en el Orden de
Mérito correspondiente al concurso de títulos, antecedentes y
oposición, convocado por el Decreto 888/2010 en los términos del
artículo 14°, punto II) B) de la Ley 9361 y en consecuencia
CONVALÍDASE lo actuado y RECONÓCENSE los servicios
prestados por el señor Navas Santander desde dicha fecha, de
corresponder.Fdo. Juan Schiaretti Gobernador de la Provincia de
Córdoba – Ángel Elettore Ministro de Finanzas –  Jorge Córdoba
Fiscal de Estado.

DECRETO N° 2529– 30/12/2010. DESÍGNASE a partir del 22
de octubre de 2010, al Sr. Juan Manuel Giménez Grella, M.I.
28.849.861, en el cargo vacante de Jefe de Área Administración y
Asuntos Legales de la Secretaría de la Juventud del Ministerio de
Desarrollo Social, por haber obtenido el primer lugar en el Orden
de Mérito correspondiente al concurso de títulos, antecedentes y
oposición, convocado por el Decreto 888/2010 en los términos del
artículo 14°, punto II) B) de la Ley 9361 y en consecuencia
CONVALÍDASE lo actuado y RECONÓCENSE los servicios
prestados por el señor Giménez Grella desde dicha fecha, de
corresponder. Fdo. Juan Schiaretti Gobernador de la Provincia de
Córdoba –Juan Carlos Massei Ministro de Desarrollo Social –
Andrea Molina Fiscal de Estado Adjunto.

DECRETOS SINTETIZADOS


